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ADVERTENCIA: No se ad* 
«rtirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

de la provincia de

Precio de inserción

Ofiuia
Se publica los martes, jueves y sába^ 

Beposlto Legal: LO. 1-1656

Los edictos ÿ anuncios de 
particulares y oficiales que 

■ sean de p^o, satisfarán a 
I pesetas,, por

LINEA y los que sean de

Franqueo Concertado 26/2

Lo

tasarán a ra- t^ClOA/^^e CINCUENTA cénti- 
í^Q^or PALABRA, cual- 

origen del edictoM
Los Interesados acredita 

ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 

haber 
^ti^fecho su .importe en la 
D^jísitárfa de Fondos Pro- 
Æ^ales, sin cuyo requisito 
ho se insertarán.

Oimitn de Iosíbíd cretó 2465(1960, de 29 de diciem
bre que regula la instalación y me
jora de molinos sometidos a la ju
risdicción del Departamento, para 
dictar las disposiciones comple
mentarias necesarias para su de
sarrollo y aplicación, teniendo en 
cuenta la coyuntura económica ac-

(esulta conveniente facilitar, 
simplificando su tramitación admi
nistrativa, el perfeccionamiento de 
tales industrias molturadoras.

En. su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.— Los expedientes rela- 
•tivos a las industrias molturadoras 
sometidas a la jurisdicción del Mi
nisterio de Agricultura, de confor
midad con lo dispuesto en el De
creto-ley de 1 de mayo de 1952, 
serán tramitados y resueltos poj là 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del trigo.

Segundo.— La autorización otor- | 
gada por el Decreto 2465(1960, de 
29 de diciembre, referente a las in- 
-dustrias molturadoras sometidas a 
la jurisdiccióiT de este Ministerio, 
comprenden la modernización, per
feccionamiento, sustitución de ma
quinaria y de fuerza motriz, trasla
do y traspaso de los molinos de to
das clases, asi como la implanta
ción d^ otros nuevos, cuando se 
dediquen excliisivarhente a la mol- 
turacíón o trituración de piensos

Tercero.— A fin de facilitar a 
este sector de la economía españo
la el concimiento del estado actual ' 
de las instalaciones existentes, el 
Servicio Nacional del Trigo infor
mará y asesorará gratuitamente a. 
los peticionarios cjue lo soliciten, 
con carácter urgente, en todo cuan- - 
to afecte a los datos econótnicos 
y técnicos generales característicos 
de la zona donde se trate de trans
formar o implantar estas’industrias 
niaquileras, para que con pleno co
nocimiento de causa pueda proyec
tar las instalaciones futuras pre
sentar en las Jefaturas Provinciales

EDICTO
Aprobado por el pleno de esta ' 

Diputación, en sesión celebrada el 
día 19 de los corrientes, con arre
glo al artículo 692 de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente n° 2 del 
año actual, relativo a suplemento 
de crédito al Presupuesto ordinario 
del año en curso con cargo al so
brante de liquidación del últijno 
ejercicio, en cumplirniento de lo 
<|ue determina, el apartado 3 del 
art® 691 dé la’ citada disposición, 
queda expuesto al jsúblico por tér-, 
uiino de 15 días hábiles en las de- 
pendendiás de la Intervención ge
neral de Fondos provinciales, du
dante cuyo plazo podrán formularse 
por los interesados legítimos,a que 
se refiere el art.® 693 de la misma 
bey las reclamaciones que conside
ren oportunas. presentándolas, por 
escrito duplicado en su caso, en la 
decretaría'General de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos oportunos. 
Logroño 20 de abril de 1961. ■

El Presidente Accidentál,
José M’ Fernández Azcona.

fcíerió lie xlgFiciilíiira

621 
Orden de 25 de marzo de 196'1, 

9 que se dictan normas sobre 
cuiación y mejora de molinos. 

'Icistrisinfos señores: 
f^^cültado este Ministerio porDe"

de dicho Servicio las solicitudes 
oportunas.

Cuarto.— Lós interesados en el 
desarrolló de cualquiera de las ac
tividades enumeradas en el núme
ro segundo de la presente Orden 
hayan o no hecho uso de la info'r- 
rnación previa que se menciona en 
el numero tercero, deberán acom
pañar sus solicitudes con una in
formación complementaria de sus 
instalaciones, variable según sea 
su naturaleza:

a) En el caso de instalaciones 
ya existentes molturadoras de ce
reales panificables o de piensos 
que deseen transformarse, consta
rá en.dicha información la potencia 
y elementos molturadores áctual- 
mente autorizados y los mismos da
tos en relación con la instalación 
futura prevista, expresando, ade
más, los otros elementos •Secunda
rios característicos que resulten 
convenientes para definir la insta
lación transformada, que no podrá 
disponer de mayor potencia mecá
nica que lo actual.

Recibidas las solicitudes que 
•cumplan las condiciones anterio
res, el Servicio Nacional del Trigo 
procederá a notar la industria a 
transformar, con carácter provisio-\ 
nal, qn su Registro oficial., pudien- 
do el -peticionario comenzar, sin 
más trámite, a realizar la transfor
mación.

b) Si se’trata de nuevas, msta- 
aciones de piensos únicas autor j- 
zables, las especificaciones técni
cas que acompañen a la solicitud, 
deberán comprender los detalles de 
potencia, capacidad y cuantos ele- . 
rnentos secundarios se consideren 
convenientés detallar para carac
terizar la nueva instalación, que en 
caso alguno p'odrá exeeder de los 
límites legales-

En este caso, el Servicio Nacio
nal del Trigo procederá a informar
las y resorverlas con carácter de 
urgencia, definiendo en su résolu-
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cióh las ’características molturado- i 
ras definitivas autorizadas para la 
nueva.industria, y procederá a in
cluirlas, con carácter provisional, 
en su Registro oficial. Esta resolu
ción llevará implicita la autoriza
ción para, sin.más trámite, realizar 
la nueva instalación.

Quinto.— Una vez afectuada la 
modificación o nueva instalación de 
que se trate, el interesado lo co
municará a la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, 
dentro del plazo de 30 días. Por el 
personal técnico del Servicio se gi
rará visita de inspección para corn- 
probar si se ajusta a los datos defi
nidos por aplicación de las Normas 
del número cuarto, extendiendo,, si 
ello procede, el acta de puesta yi 
marcha correspondiente, a la vista 
de la cual se convertirá en definiti
va la anotación provisional afectua
da en el Registro del Servicio.

Sexto.— Las industrias antiguas 
que se modifiquen y las de piensos 
de nuevo establecimiento que no 
cumplan los requisitos expuestos 
en la prsente Orden, serán consi
deradas clandestinas.

Séptimo.—Contra los acuerdos 
dictados por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo 
se podrá interponer recurso de al
zada ante este Ministerio, en el pla
zo y condiciones señaladas en el 
artículo 122 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958.

Octavo.—Se faculta a lá Delega
ción Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo para dictar las Nor
mas complementarias para la debi
da aplicación de cuanto se dispo
ne en la presente Orden.

‘Noveno.—Queda derogada la 
Orden de este Ministerio de 8 de 
septiembre de W60, así como la de 
28 de julio de 1956, en cuanto se 
oponga a lo que en ésta se dispone.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos 
años.

Madrid. 25 de marzo de 1961

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de^ 

Departamento y Delegado Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo.

' Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial

SUBDÎRECCION DE MONTES Y 
POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO 

Orden Ministerial aprobatoria del des

linde del' Monte número 48 «Carrasquillo 
Las Puertas y Dehesa» de Ventrosa de

la Sierra,

A los efectos de notificación, según 
previenen los Artículos 79 y 80 de Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se hace público para gene-' 
ral conocimiento que por el Excmo. Sr. 
Ministro de Agricultura por O.M. de 15 
marzo del corriente año, ha sido aproba
do el deslinde del monte número 48 del 
Catálogo ^e los de Utilidad Piiblica de 
esta provincia, denominado «Carrasqui
llo, Las Puertas y Dehesa» de la perte
nencia de Ventrosa de la Sierra, siendo 
su copia literal así:

«Examinado el expediente de deslinde 
del monte número 48 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia de 
Logroño, denominado «Carrasquillo, Las 
Puertas y Dehesa», de la pertenencia y 
término municipal de Ventrosa de la 
Sierra.

RESULTANDO que una vez autorizada 
la práctica del deslinde del expresado 
monte, se publicó en el B, O. de la pro
vincia el preceptivo anuncio con indica- 
ciójí de la fecha y lugar en que se daría 
comienzo a los trabajos de apeo y esta
bleciendo plazo para la presentación de 
documentos, por parte de los interesados 
remitiéndose los aportados a la Abogacía 
del Estado que emitió informe en rela
ción con su eficacia a efectos del deslinde 
a realizar.

RESULTANDO que después de fijados 
los correspondientes edictos, notificadas 
las entidades afectadas y citados perso
nalmente los propietarios colinaantes, 
procedió el Ingeniero operador al apeo y 
levantamiento topográfico del perímetro 
exterior del monte, de los límites de Co- 

‘ munero core Brieva de Cameros con 
2063,75 Has. y de Comunero con Vmie- 
gra de Abajo con 47,90 Has. de extensión 
y seguidamente la colinúancra con ios dos 
enclavados existentes denominados «Pa
go Collado» y «Pago Frontal», con su
perficie, cada uno de ellos de 4,95 Has. 
ateniéndose a los documentos aportados 
y al estado posesorio apreciado sobre el 
terreno, terminando las operaciones con 
Ja conformidad de todos los presentes que 
suscribieron las actas extendidas.

■RESULTANDO que el Ingeniero Jefe, 
del Distriío Forestal de Logroño, certifi
ca que no se. presentó ninguna reclama
ción durante el periodo de vista, que íué 
debideimente anunciado en el B.O. de la 
provincia, y propone en su informe, la 

i propuesta del Ingeniero deslindador que 
j suscribe en su totalidad.
1 CONSIDERANDO que en la tramita- 
í ción del expediente, se dió cumplimiento 
I a cuanto se preceptúa en las vigentes Ins

trucciones referentes al deslinde de mon
tos públicos, con inserción en el B.O.' de 
la provincia de los anuncios reglamen- 
tarios y cursando las oportunas notifica
ciones para cónocimiento_ de los intere
sados.

considerando que no se han for
mulado protestas contra la línea perime- 
tral apeada, transcurriendó el plazo há
bil del periodo de vistas sin que se pre
sentase ninguna reclamación.

CONSIDERANDO que en las actas le
vantadas duraqte el apeo, se describe con 
precisión él emplazamiento de cada uno 
de los' piquetes que señalan las colindan- • 
cias del monte, tanto en su perímetro ex
terior como en los dos enclavados reco
nocidos como de pertenencia privada.

así como también, la delimitación de las. 
superficies a que afectan los. comuneros 
con Brieva de Cameros y con Víniegra 
de Abajo, todo lo cual se representa fiel
mente en „61 plano que obra en el expe
diente.

Este Ministerio de conformidad con ía 
Jefatura del Servicio Especial de Deslin
des y Amojonamientos, la del Distrito 
Forestal de Logroño y Asesoría Jurídica, 
ha resuelto: -

1». Aprobar el .deslinde del monte 
« Carrasquillo, Las Puertas y Dehesa», 
de los propios ae Ventrosa de la Sierra, 
en la forma como ha sido realizado y se^ 
gun consta en las actas, registro topo- 
graiico y plapo que integran el expedien
te, cuyo monte deberá figurar en lo su
cesivo en el Catálogo de lus de Utilidad. 
Pública con los siguientes datos, resul
tantes del trabajo realizado:

Número, 48.
Denominaciójti, «Carrasquillo, Las 

Puertas y Dehesa.»
Término múnicipal, Ventrosa ' de Ja 

Sierra.
Pertenencia, Ventrosa de la Sierra.

Limites:
N.—Con Río Najerilla y Río Brieva.
E.—Con término municipal de Brieva 

de Cameros.
S.—Con la provincia de Soria y con el 

Monte de U.P. «El Cagigal» número 47 
del Catálogo de la pertenencia y termino 
municipal de Ventrosa de la Sierra.

cT—Tierras labrantines y términos mu
nicipal de Viniegra de Abajo.

Cabida total 3.851’31 Has.
Cabida pública 3.841’41 Has.
Especie, Quercus Ilex.
2®.—Que sean reconocidos los siguientes 

' comuneros dentro del monte:
I .—Comunero con Brieva de Cameros, 

con 2.063,75 Has. divididos en dos, me
diante la líneas que se describen en los 
documentos del expediente, correspon
diendo la parte Este a Brieva de Came
ros y la Oeste a Ventrosa de la Sierra y 
quedando el aprovechamiento de pastos 
mancomunado entre ambos pueblos ei 
todo el comunero.

II .—Comunero con Viniegra de Abajo, 
con una extensión de 47,90 Has.

3®. —Que sea reconocida la existencia 
de los dos enclavados siguientes:

I .—«Pago Collado» con una extensión 
de 4,95 Has.

II .—«Pago Frontal» con una extensión 
de 4,95 Has'.

4®. —Que una vez aprobado y firme es
te desUnde se- redacte el proyecto óe 
amojonamiento, del monte, para su pron- 
ta ejecución.

.5 ®.—Que se tramite la inscripción del 
monte en el Registro de la propiedad, de 
acuerdo con los datos,resultantes del des
linde realizado.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento fecha 15 de 
marzo 00 1961, participo a V.S., par» 
que a tenor de lo preceptuado en ia vi
gente Ley de Procedimiento administrati
vo en su artículo 79, lo traslade a todos 
los interesados a través del Ayuntamiento 
donde residen que deberá enviarle a su 
vez a V.S. los duplicados de las notifica
ciones autorizadas con su firma y hacién- 
do constar antes de la misma, la fecha 
en que se hicieron cargo de ella, no ha
ciéndolo directamente en este Ministerio 
por desconocer los domicilio.s de los W' 
teresados en el deslinde, debiéndose 
.blicar también én el B,O. de la provine 
esta resolución para que puedan dar*^
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por notificados desde la fecha de la publi
cación a aquellos interesados cuyo domi
cilio desconozca también- dicho Ayunta
miento, advirtiéndoles además, que con
tra esta resolución y por ser Orden del 
Exemo. Sr. Ministro, sólo cabe el recur
so contencioso-administrativo en el plazo 
de un mes, ante, el Exemo. Sr. Ministro 
a tenor'de lo preceptuado en la vigente 
Ley Reguladora de la juiisdicion Conten
cioso Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.»

Lo que se hace público por medio de 
Boletín Oficial, para general conocimien
to de lós interesados y efectos oportunos.

Logroño, 10 de abril de 1961.
, El Ingeniero Jefe,

• ANGEL LIRON DE ROBLES

664

Distrito Minero, de
Zaraííoza

657
RELACION de las operaciones de De

marcación de Permisos de Investigación 
de Hidrocarburos que se practicarán por 
el personal Facultativo de este Distrito 
Minero, en los días, registros y provincias 
que en la' misma se expresan.

Nombre de los Permisos de Investiga
ción, Aldeanueva de Ebro.

Número del expediente, N-III-7. 
Has. concedidas, 13.978.
Sustancias,
Provincias 

Navarra.
Periodo de 

de mayo.

Hidrocarburos. 
donde radica, Logroño y 

las operaciones, del 2 al 10

Interesados, Empresa Naciones Petró
leos de Navarra, S.A.

Vecindad, Madrid.
Representante legal, D. Angel Santafé.
Domicilio, Madrid.
Permisos colindantes y próximos, Ta- 

razona y Arnedo.
Titular, Ini-Gao Oí Spain Inc. CAA p- 

'SA.
Nombre de los Permisos de Investiga- 

C'on, Aifaro.
Número del expediente, N-III8.
Has. concedidas, 22.867.
Sustancia, 
Provincias 

f^avarrá.
Periodo de 

de mayo.

Hidrocaburos.
donde radica, Logroño y

las operaciones, del 2 al 10

Interesados, Empresa Naciones Petró
leos de Navarra, S.À.

Vecindad, Madrid, v
Representante legal, D. Angel Santalé. 
DoiTiiciDo, Madrid.
Permisos colindantes y próximos, 

dosilia y Tara zona. Pitillas.
Titular, Ini-Gao Of Spain Inc. 

^deria inc; ■

An-

Ksso

,Lo que se anuncia en este Boletín Ofi- I 
a los efectos, y en cumplimiento de 

y. que disponen los artículos 45 y 193 deí 
'gente Reglamento de Minas, para cono- 
"niento de los interesados que no resi- 

^eran o tuvieran apoderado en esta ca- 
Wtal. de los titulares-de Permisos de In- 
^stigaciqn de Hidrocarburos colindantes 

Próximos, y de las .Autoridades, a las

Ofi- !
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que se ruega présten a dicho personal inc m • •
los auxilios que necesiten o soliciten pa- 1 Concesionarios de los servicios 
- ’ ( regulares de viajeros que . se enu-

, merau a continuación:
I Logroño; Calahorra v

’La Ermita deja .Virgen, de Lomos 
de Uno. concesionario D. Máximo 
de D rres Rivas.

ra el mejor cumplimiento de su misión. 
Zaragoza. 17 de abril de 1961.

El Ingeniero Jefe,

' ■ 682

Jefatura de Obras' Públicas

A N U N CIO

Solicitudes de unificaciones de 
Servicios de Transportes Mecá

nicos por Carretera.
INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la uni
ficación de las concesiones de- 
fir^ivas de los servicios públicos 
do transportes mecánicos de via
jeros por carretera entre Arnedo y 
Logroño, con Hijuela desde Venta 
de Rufino al Empalme de El Redal 
con Ausejo, y el de igual clase en
tre Calahorra y Villar de Arnedo, 
por los Herederos de D.^ Elvira ! 
Sáenz, en nombre propio y, en | 
cumplimtento de lo establecido en । 
el art.° 11 del Reglamento, de Or- ! 
denación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera de 9 de diciem- ! 
bre de 1949 (publicado en el B. O. j 
del Estado de 12 de enero de 1950) j 
se abre información pública para ! 
que durante un plazo que. termina- 
já a los 30 días hábiles, contados a l 
partir de la publicación de este ’
anuncio en el B.O. de la Provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del 
Proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas durante las horas, de
oficina, presentar en la misma 
cuantas observaciones estimen per- 

1 tinentos acerce de la necesidad de 
i la unificación de los servicios y su 

clasifecación a los fines de dicho 
Reglamento.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos de 
los peticionario*, que se consideren 
con derecho de tanteo o entiendan, 
que se trata de una prolongación 
hijuela del que tengan estableci
do, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo

S e convocan expresamente a 
esta información a la Excma. Diqu- 
tación Provincial, Ayuntamientos 
efe Logroño. Agoncillo, Corerá, El 
Redal, Ausejo, El Villar de Arnedo 
Tudelilla, Arnedo, Pradejón y Cala
horra, al Sindicato provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a

Página 3

• Logroño;concesíona-’ 
del campo Palacios..

Calahorra a Soria, concesionario 
Kuizy Ballesteros y CP’S.R.C.

..nana la Red Nacional de lós Ferro
carriles Españoles.

Villa de Ocón a Logroño, conce
sionario D. Máximo de Toares r1- 
vas.

Logroño a ]5de abril de 1.961
El Ingeniero Jefe

681
P. GAYTAN DE AYALA

Oelegaciún de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR

650

con 
di.

Fú-

Hurtaao Alcalde el reguardo de depósito señalado 
con los numeros 42 de entrada y 5239 de 
rastro, importante 2,000 pesetas, cons
tituido en 25 de junio de 1954, para «res
ponder del. cumplimiento de las obliga
ciones impuestas en la concesión de un 
servicio de transporte de mercancías por 
carretera, radio de acción comarcal 
el vehículo S-4976,. y a disposición 
Ilt^o. Sr. Ingeniero Jefe de Obras x u- 
blicas de Logroño ••>, se anuncia en ei Bo
letín Oficial aei Estado y en el 
de la provincia, para oir las reclamacio
nes que sobre el particular puédair pre
sentarse ^entro del plazo de dos meses, y 
con el fin además, de que llegado el caso . 
a conocimiento de la persona que lo hu
biere encontrado, se sirva presentarlo en 
el Negociada de la Sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la Intervención de Ha- '
cienda de Logroño dentro del referido 
plazo, a contar desde el día siguiente a, 
aquél en que aparez&a inserto el presente 
anuncio, pues de 4o contrario quedará 
nulo el citado resguardo y sin ningún va
lor ni efecto, expidiéndose por tanto el 
corre^ondiente duplicado.

Logroño, 13 de abril de 1961.
ANTONIO VALERO

673

ANUNCIO PARTICULAR

647
Extraviado. por D. Emilio Pascual 

ALeytua eï resguardo de depósito señala
do con los números 59 de entrada y 7406 
de registró, por un importe de 2.000 pe- . 
setas;-constituido en 18 de junio de 1959, 
pa-’a «responder del cumplimiento de las 
obligaciones -impuestas por la concesión 

• de un servicio de, transporte de mercan
cías. carga fraccionada y radio de ac-
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clon, comarcal con, el vehículo -M-134 194, 
a disposición del litmo. Sr. Ingeniero Je? , 
fe'dé" OBras Públicas ¿ de Logroño», se- 
anuncia en el B. O. dél Estado y ei^ el 
de la provincia, paca oir'Jas reólamácío-. 
nes que sobre el particular puedan pre
sentarse den tro del plazc/ de dos meses, y 
con el fin además, de que llegado el .caso : 
a conocimiento de la persona que, io^ hu
biere encontrado, se sirva presentarlo en, 
el Negociado de la Sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la Intervención' de Ha
cienda de Logroño dentro del referido 
plazo, a contar desde el día siguiente a 
aquél en'que aparezca inserto el presente 
anuncio, pues de lo contrario quedará 
nulo el citado resguardo y sin ningún va
lor ni . efecto, expidiéndose por tanto el 
correspondiente duplicado.

Logroño, 13 de abril de 1961.

ANTONIO VALERO
676

ofTiis¿iiíá (le niïuas (Id

654

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña, en la siguiente

,N O T A l
Nombre del peticionario D. Ignacio Mu

ga Muca y doña Margarita Serrano Go
ra.

Cantidad de agua que se pide -j 
1/seg. de manera continua, para ser utK 
lizados a razón de 14 1/seg. en jornadas 
de 12 horas' con. dos días de trabajo en 
turno dc P' días.

Corriente de donde ha derivarse, Río
Tirón. I

Término,s raunicihales en que radicarán 
las obras, Haro (Logroño), Pago de Ata- 
mauri.

Destino del aprovechamiento. Riego de 
una finca de 2 Has. 96 áreas y 70 ca. Re- 
presentanüe en Zaragoza, D. Lorenzo Ca •- 
vo Lacambra,, calle de Prudencio número 
27-pral.
* ’ V -'o’^f-ormidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley nume
ro .3.''. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras /leí día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente,! inclusive, ' á la de publicación . 
del presente anunqio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina-, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, si
tas en Zaragoza, Avenida del General 
.^'ola, número 26, el proyecto correspon
diente?. las obras que trata de ejecutar. 
Tam''ién se admitirán en dichas oficinas | 
dentro del referido plazo otros^ proyectos ; 
que tengan el mismo objeto que la peti- j 
ción nue.sé anuncia o sean incompatibles i 
con él la.' Transcurrido el plazo fijado no j 
se admitirá, ninguno más en competen- j 
cia con los presentados. ■ ' . 

„ j.g_ i

fiero el artículo 13 del Real Decreto-Ley ' 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to

dos Iqs peticionarios y. levantándose des 
ello en el'acta que prescribe dicho artín 

; culo, que sqrá suscrita por ,los .mismos.
i. Zaragoza, 11 de abril de 1961.

El Comisario Jefe,
JUAN REGUART
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Ayuntarr.iento de Sanio Do
mingo de la Calzada

EDICTO
651

Habiendo sido dictaminadas por la Co-' 
misión correspondientes la Cuenta Ge
neral del Presupuesto, la- de Administra
ción del Patrimonio y la de Valores In
dependientes y Auxiliares del Presupuesto 
de este Excrao. Ayuntamiento, y correá- 
pondientes al ejercicio de mil 'novecientos 
sesenta, quedan expuestas al publico, con 
los expedientes y justificantes respecti- 
vos. en la Intervención municipal. 
por término de 15 días, lo cual se anun
cia a Tos efectos del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de - .Contabilidad de las Cor
poraciones locales de 4 de agosto de 1952, 
y a fin de que, durante dicho plazo y 8- 
dias’más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que haya lugar.

Santo Domingo , de la Calzada, 13 
abril de 1961.

El Alcalde,

de

672 

OFICI.ttfiS
EDICTO .

646

Durante el plazo de 15 días hátj-' 
quedan expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, los documentos 
que a. continuación se detallan, a fin de 
que puedan ser examinados por los inte
resados, y reclamar por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar du
rante dicho plazo y ocho días más. 

- 1?.—Cuenta General del Presupuesto 
Ordinario de 1960. ,

25;—Cuenta de Administración del Pa
trimonio'del mismo ejercicio.

Quel, 12 de abril de 1961.
El Alcalde,

, 677

ANUNCIO
642

Hábiendq acordado el Ayuntamiento 
de esta. Villa en sesión celebrada al elec
to, vender,^ en pública subasta dos trozos 
dé terreno sitos en el lugar denominado

San Miguel y Santa. .Eulalia que lindan' 
Norte,. Sur,. Este y Oe^e' la Congregación 
de los Sagrados Corazones de i San Miguel’ 
del Monte con una.j extensión total de 7^ 
Hag. y lO as. .en Polígonos l ÿ 16'Paréelas' 
11 y 3, que consiste'en una LADERA dé 
erial. y que no .es apta para cultivo’ 'por 
estar entre, riscos ¡y t desprevistas de arbo
lado,. se anuncia al público--po’* liîaaô de 
quince días qué' pueda .ser examinado' el 
expediente y formular cuantas reclama
ciones crean convenientes los qus se con
sideren perjudicados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 312 de la Ley y 
concordantes de sus Reglamentos,, a los 
efectos del. artículo 317 del mismo Cuer- 

. po Legal.
Galbárruli, 14 de abril de 1961.

El Alcalde,
668 

EDICTO
645

Presentada que ha sido la Cuenta Ge
neral del Presupuesto Municipal 'Ordina
rio de este Municipio.. relativa al ejerci
cio de mil novecientos sensenta, queda 
expuesta al público, juntamente con el 
expedienj;e, justificantes y dictamen co
rrespondiente, en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, io cual se anun
cia a los efectos del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 deja 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones locale,s de 4 de. agosto de 1952 
y a fin de que, durante dicho plazo y 8 
días más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que haya lugar.

Igualmente quedan expuestos al públi
co por dicho plazo y a. los .efectos, de re- 

■ clamaciones y observaciones, si a ello hu
biere lugar, los expedientes relativos a 
las siguientes cúentaS:

1’.—Administración del Patrimonio del 
citado ejercicio.

25.- -'-Valores Independientes y Auxilia- 
"’resupuesto, mencionado ejerci- res del 

ció.
Villa de Ocón, .10 de marzo^ de 1961. 

El Alcalde,
678

EDICTO
652

D. Serafín Martín Pérez Baroja, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa' de Aldeanueva 
pe Ebro.

Hago saber: Queda expuesto al 
público por plazo de'quince dias 
en la Secretaría-Intervención Mu- 

, nicipal. de este Ayuntamiento el ex
pediente de Suplementos y Habili
taciones de crédito número 1, del 
corriente ejercicio 1.961, con cargo 

' al Superávit del ejercicio, próxi- 
. mo pasado; pudiendo ser examina

do y presentar las reclamaciones 
’ que estimen pertinentes todas las 
' personas naturales y jurídicas com- 
! prendidas en el Artículo 683 de la 
" Ley de Régimen local.

Aldeanueva de Ebro 15 de abril 
de 1961

í El Alcalde
! ’ 671
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